
RESEÑAS 

ÁNGEL MANTECA ALONSO-CORTÉS, Gramática del subjuntivo. C á t e d r a , M a 
dr id , 1981; 158 pp. 

El estudio que a q u í r e señamos trata el aspecto sintáctico del sub
jun t ivo español desde una perspectiva generativa transformacional. El 
modelo concreto en el que se basa el autor es el de la llamada T e o r í a 
E s t á n d a r Extendida, tal como ésta se en tend ía alrededor de 1976. 

El l ibro se divide en siete capí tulos, de los cuales dos tienen carácter 
introductorio y cinco tratan determinados aspectos sintácticos. El p r i 
mero pasa revista al subjuntivo en la g ramát i ca tradicional, la estructu
ral y la psicosistemática, corrientes que no de ja rán de sentirse "b ien 
é tonnées de se trouver ensemble"; el segundo resume y discute enfo
ques generativos del problema de los modos. Los cinco capítulos que 
tratan determinados aspectos sintácticos del subjuntivo es tán dedicados 
a contextos de alternancia modal, negac ión y subjuntivo, el subjuntivo 
en oraciones sujetivas, el movimiento de los clíticos y el modo, y la te-
mat izac ión y el modo. Se trata evidentemente de todos los aspectos es
tudiados en el marco del generativismo. 

L a tesis central del autor es que " e l modo es un constituyente sin
táct ico que debe ser generado en la estructura profunda, pues está suje
to a operaciones de t r a n s f o r m a c i ó n " (p. 150). En realidad, no se pro
pone ninguna operac ión sintáct ica específica que afecte el supuesto 
constituyente modal, sino que se señalan ún ica y exclusivamente series 
de datos que puedan reflejar los efectos de operaciones sintácticas sobre 
el constituyente modal. Como no hay n i n g ú n intento de definir estas 
operaciones, nos quedamos sin saber si los datos tienen pertinencia o 
no. Pongo dos ejemplos: en la p . 85 leemos que " e l modo verbal debe 
ser sensible a la regla de ref lexivización" según datos que hallamos en 
islandés y en italiano, sin que el autor proponga ninguna regla concre
ta que muestre esta sensibilidad; en la p. 147 leemos que quedan abier
tas "algunas cuestiones, como la de su estructura latente y el tipo de 
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t r a n s f o r m a c i ó n " en el análisis de cierto tipo de construcciones que de
be r í an apoyar la tesis del l ibro. 

Es sorprendente que el autor intente corroborar una hipótesis sin-
tacticista sin especificar las reglas sintácticas que él considera pertinen
tes. Hay m á s : parte de la a rgumen tac ión no tiene validez debido a fa
llas metodológicas o de comprens ión . U n error "ejemplar" en este 
sentido se halla en la p. 89, donde se trata la cuest ión de si nada, etc., 
requieren la presencia de un "activador negativo" tal como no. El ejem
plo: te prohibo que digas nada provoca el comentario siguiente: " P o d r í a 
pensarse que verbos de esta clase [ . . . ] , que semán t i camen te son negati
vos, son descomponibles en varios elementos: un prefijo negativo y el 
lexema verbal [ . . . ] . Si así h ic ié ramos , l legar íamos a proponer un niveT 
de represen tac ión l ingüístico en que no se distinguen sintaxis y semán
tica. Esto es, nos s i tuar íamos en una teoría gramatical (la semánt ica ge
nerativa) que parte de supuestos muy diferentes al marco exclusivamente 
sintáctico en que se mueve la teor ía e s tándar ampliada de la g ramát ica 
generativa". Ahora bien, no se puede rechazar una solución por su su
puesta incompatibilidad con la teoría e s t ánda r ampliada o extendida si 
ésta no es capaz de producir una solución satisfactoria; en este caso con
creto, la s i tuación se agrava porque no hay nada en la teor ía es tándar 
que se oponga a sostener que prohibir tiene rasgo sintáctico [ + negativo], 
con lo que podr í a actuar de "activador negativo" a la par que no. 

L a uti l idad del estudio hab r í a sido mucho m á s evidente si el autor 
se hubiese ceñido a uno o dos de los cinco fenómenos estudiados, desa
rrollando hipótesis m á s específicas. A pesar del interés que no pueden 
dejar de suscitar la problemát ica y, por ende, las observaciones del autor 
relativas a los datos, su e laboración teórica es a todas luces insuficiente, 
aun teniendo en cuenta la fecha de e laboración de la monograf ía . La 

• lectura del l ibro puede incitar a emprender una invest igación m á s dete
nida de los fenómenos que demuestre su pertinencia teórica. De produ
cirse este efecto, el descontento tendr ía consecuencias positivas, y la pu
blicación del l ibro sería plenamente justificada. 

El que emprenda un estudio sobre la base de este l ibro se ex t r aña rá 
de la cantidad increíble de errores tipográficos en la bibliografía y en 
las citas en inglés, así como de la negligencia exasperante en las refe
rencias que se hallan en el texto, agravada por la poca exactitud con 
que el autor resume los materiales ajenos. 
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